
110014003038-2021-00163-00 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00163-00 

PROCESO: Pertenencia 

DEMANDANTE: Berenice Rodríguez Cuellar 

DEMANDADO: Alfredo Luis Guerrero Estrada y demás personas  

indeterminadas 

 

Teniendo en cuenta que no se encuentra acreditado el envío por secretaría de las 

comunicaciones ordenadas en el auto admisorio de la demanda esto es:  

 

“Por secretaría, infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Las Víctimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi -IGAC, para que si lo consideran pertinente hagan las 

manifestaciones a que haya lugar en el ámbito de sus funciones. Secretaría 

comunique insertando los datos de identificación de las partes y del predio objeto 

de usucapión” (art. 375-6 inc. 2 del C.G.P.). 

 

Se le requiere para que proceda con lo anterior. 
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De otro lado, vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan 

los presupuestos procesales del artículo 108 del Código General del Proceso, 

concordante con el canon 10° de la ley 2213 de 2022, en tanto que la publicación 

del Registros Nacional de Emplazados se hizo en debida forma, el término allí 

dispuesto se encuentra precluido sin haber obtenido la comparecencia de la parte 

demandada, se designa como Curador ad litem al abogado ALI HUMAR MEJÍA 

CIFUENTES1 de conformidad con el numeral 7º del canon 48 ibídem.     

 

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos que para 

tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 

 
1fundacion.promover1@gmail.com Proceso 2021-683 
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